
C) Tercera prueba: Conocimientos.

C.1.- La primera prueba consistirá en la contestación por escrito de un ejercicio tipo test, que constará de un
total de 50 preguntas. Dichas preguntas se dividirán en 25 preguntas de los temas englobados en el Bloque I.
Temario General y 25 preguntas del Bloque II. Temario Específico (Primera Parte). Cada pregunta acertada
se valorará 0,20, penalizándose los errores conforme a la fórmula siguiente: A - (E/(n - 1)), siendo "A" el
número de aciertos, "E" el número de errores y "n" el número de alternativas de respuesta. La pregunta en
blanco no se valorará. El aspirante deberá señalar la respuesta válida entre tres opciones. La puntuación
mínima para superar este ejercicio será de un 5, equivalente a 25 preguntas contestadas correctamente. Para
la realización de este ejercicio se dispondrá de un máximo de 60 minutos.

C.2.- La segunda prueba consistirá en la contestación por escrito de un ejercicio tipo test, que constará de
50 preguntas del Bloque II. Temario Específico (Segunda Parte). Cada pregunta se valorará 0,20 puntos. El
aspirante deberá señalar la respuesta válida entre tres opciones. La puntuación mínima para superar este
ejercicio será de un 5, penalizándose los errores conforme a la fórmula siguiente: A - (E/(n- 1)), siendo "A" el
número de aciertos, "E" el número de errores y "n" el número de alternativas de respuesta. Las preguntas en
blanco no se valorarán. Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un máximo de 60 minutos.

Esta tercera prueba se calificará cada una de las pruebas, de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener 5
puntos en el primero de ellos para poder acceder a la corrección del segundo.

La calificación final será él número resultante de la suma de la primera y segunda prueba, dividida entre 2 y
deberá ser igual o superior a 5 para ser superada.

La prueba de conocimiento se compone de dos ejercicios, debiendo haber superado el primero para poder
realizar el segundo.

D) Cuarta prueba: Reconocimiento médico.

Dirigido a comprobar que no concurren en el aspirante ninguna de las causas de exclusión que se
reproducen como Anexo III a la presente convocatoria.

La realización del reconocimiento médico implica el consentimiento de los aspirantes para que los resultados
del reconocimiento médico sean puestos a disposición del Tribunal Calificador a los fines expresados y sirvan
de fundamento para la evaluación y calificación de esta. En caso de negar el consentimiento de forma
expresa, supondrá la declaración de NO APTO.

Se aplicarán a los aspirantes las técnicas médicas de uso convencional que se estimen oportunas, incluida la
analítica de sangre y orina.

El resultado final de esta prueba será de “Apto” o “No Apto”.

Tras la realización del reconocimiento médico el Tribunal establecerá el orden descendente de notas, de
mayor a menor, de los opositores. Se declararán aptos a un número de opositores igual al de plazas
convocadas.

Independientemente de la finalidad de esta prueba, a los aspirantes se les podrá realizar en cualquier fase
del proceso selectivo, análisis de sangre y orina o cualquier otro que se estime conveniente para detectar el
consumo de drogas tóxicas, estupefacientes o psicotrópicos.

La participación en el proceso lleva implícita la autorización expresa para la realización de estos análisis. Si el
interesado se negara a someterse a la realización de dichos análisis, el Tribunal durante la fase de oposición,
o la Consejería de Presidencia y Administración Pública, a solicitud del área de Seguridad Ciudadana,
durante las del curso de formación profesional y periodo de prácticas, previa audiencia del interesado,
acordarán su exclusión del proceso.

Calificación final de la fase de oposición.

La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en
la segunda prueba (aptitud física) y en la tercera (conocimiento). En caso de empate, primará la mayor
puntuación obtenida en la tercera prueba (conocimiento). En caso de persistir el empate, primará la mayor
puntuación obtenida en la segunda prueba (aptitud física). Si pese a eso, continuase habiendo empate,
primará la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la tercera prueba.

Si pese a todo lo anterior continuase habiendo empate, lo resolverá el Tribunal, si fuese necesario, mediante
la realización de un nuevo ejercicio teórico a los aspirantes empatados entre los propuestos por el Tribunal
para pasar a la fase del Curso selectivo de formación básica, que se valorará de forma análoga al primer
ejercicio, determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aún persistiera el empate se
realizarán tantos ejercicios como sean necesarios hasta dirimirlo.

2ª Fase: Curso selectivo de formación básica.

De los opositores que superen la primera fase del proceso selectivo serán considerados “Aptos” los 8 que
obtengan la mayor puntuación, el resto serán considerados “No Aptos”.
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